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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas y las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que contra este 
acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el apartado 6 
del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte.: 36/08. Que con fecha 2 de marzo de 2011, se ha 
dictado ampliación del régimen de relaciones personales, res-
pecto del menor (J.F.M.S.), hijo de Josefa Romero López.

Granada, 23 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de fo-
mento de empleo de drogodependientes en proceso de 
incorporación social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artícu-
lo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, y 
en el artículo 17 de la Orden de 8 de febrero de 2006, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se 
regulan y convocan subvenciones dirigidas al fomento de em-
pleo de drogodependientes en proceso de incorporación so-
cial, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las 
subvenciones concedidas, en materia de fomento de empleo 
de drogodependientes en proceso de incorporación social, a 
las Entidades y por las cuantías relacionadas en el Anexo que 
se incluye. Significando que la Unión Europea participa en la 
financiación de las mismas a través del Fondo Social Europeo 
en un porcentaje del 80%.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

1.1.21.00.16.41.743.00.31B.9.2009,
1.1.21.00.16.41.763.01.31B.7.2009
1.1.21.00.16.41.772.00.31B.5.2009
0.1.21.00.16.41.763.00.31B.0
0.1.21.00.16.41.772.00.31B.8

Sevilla, 28 de enero de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

ANEXO I

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

Ayuntamiento de Almadén de 
la Plata CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €

Ayuntamiento de Almadén de 
la Plata CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €

Ayuntamiento de Almensilla CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €

Ayuntamiento de Bormujos CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Carmona CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Carrion de 
los Céspedes CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €

Ayuntamiento de Casariche CORPORACIONES LOCALES 8.012,24 €
Ayuntamiento de Cazalla de 
la Sierra CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €

Ayuntamiento de Cazalla de 
la Sierra CORPORACIONES LOCALES 5.228,00 €

Ayuntamiento de Constantina CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
Ayuntamiento de Coripe CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €
Ayuntamiento de El Pedroso CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
Ayuntamiento de Estepa CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €
Ayuntamiento de Gerena CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
Ayuntamiento de Guillena CORPORACIONES LOCALES 3.065,10 €
Ayuntamiento de La Rinconada CORPORACIONES LOCALES 1.803,00 €
Ayuntamiento de Lebrija CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
Ayuntamiento de Lora del Río CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
Ayuntamiento de Los Corrales CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Los Palacios\
Villafranca CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €

Ayuntamiento de Los Palacios\
Villafranca CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €

Ayuntamiento de Los Palacios\
Villafranca CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €

Ayuntamiento de Los Palacios\
Villafranca CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €

Ayuntamiento de Los Palacios\
Villafranca CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €

Ayuntamiento de Los Palacios\
Villafranca CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €

Ayuntamiento de Osuna CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €
Ayuntamiento de Osuna CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €
Ayuntamiento de Pedrera CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Utrera CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
SODECOR, S.L. EMPRESAS PÚBLICA 7.212,00 €
AISOL - EMPRESAS PRIVADAS 7.212,00 €
AORRE SOLAR, S.L. EMPRESAS PRIVADAS 7.212,00 €
CARMONA Y BONILLA EMPRESAS PRIVADAS 1.622,00 €
CONSTRUCCIONES S.C. EMPRESAS PRIVADAS 1.622,00 €
DOMÍNGUEZ LAY, JOSÉ EMPRESAS PRIVADAS 1.803,00 €
GARCÍA CABRERA, Mª DEL 
ROCÍO EMPRESAS PRIVADAS 7.212,00 €

GONZÁLEZ RÍOS, FCO JOSÉ EMPRESAS PRIVADAS 7.212,00 €
LYMPISERVI, S.C.A. EMPRESAS PRIVADAS 3.606,00 €
PÉREZ GALIANO, JESÚS EMPRESAS PRIVADAS 7.212,00 €
SILES PELUQUEROS, S.L. EMPRESAS PRIVADAS 8.414,00 €
TRANSPORTES DE RESIDUOS 
DEL SUR, S.L. EMPRESAS PRIVADAS 3.606,00 €

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de 
prevención comunitaria de las drogodependencias y 
adicciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artícu-
lo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras y en el artículo 23 
de la Orden de 12 de enero de 2010, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan 
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 2010; 
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas, en materia de prevención Comunitaria 
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de las drogodependencias y adicciones, a las Entidades Pú-
blicas y por las cuantías relacionadas en los Anexos que se 
incluyen.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.20.00.01.41.462.00.31B.0
- 0.1.20.00.18.41.462.00.31B.4

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio
Gálvez Rodríguez. 

ANEXO I

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

Agrupación Cornisa Aljarafe: 
(Gines) Ciudades ante las Drogas 15.000,00 €

Ayuntamiento de Aguadulce Ciudades ante las Drogas 7.300,00 €
Ayuntamiento de Alanís Ciudades ante las Drogas 4.961,58 €
Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira Ciudades ante las Drogas 21.030,36 €

Ayuntamiento de Alcolea del Río Ciudades ante las Drogas 2.000,00 €
Ayuntamiento de Almadén de 
la Plata Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €

Ayuntamiento de Almensilla Ciudades ante las Drogas 3.600,00 €
Ayuntamiento de Arahal Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Aznalcóllar Ciudades ante las Drogas 5.355,00 €
Ayuntamiento de Brenes Ciudades ante las Drogas 4.100,00 €
Ayuntamiento de Camas Ciudades ante las Drogas 7.000,00 €
Ayuntamiento de Cantillana Ciudades ante las Drogas 6.280,33 €
Ayuntamiento de Cañada del 
Rosal Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €

Ayuntamiento de Carmona Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €
Ayuntamiento de Casariche Ciudades ante las Drogas 6.400,00 €
Ayuntamiento de Castilleja de 
la Cuesta Ciudades ante las Drogas 6.000,00 €

Ayuntameinto de Constantina Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €
Ayuntamiento de Coripe Ciudades ante las Drogas 1.500,00 €
Ayuntamiento de Dos Hermanas Ciudades ante las Drogas 19.276,39 €
Ayuntamiento de Ecija Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €
Ayuntamiento de El Coronil Ciudades ante las Drogas 5.500,00 €
Ayuntamiento de El Cuervo Ciudades ante las Drogas 3.600,00 €
Ayuntamiento de El Pedroso Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €
Ayuntamiento de El Real de la 
Jara Ciudades ante las Drogas 2.000,00 €

Ayuntamiento de El Ronquillo Ciudades ante las Drogas 3.800,00 €
Ayuntamiento de El Saucejo Ciudades ante las Drogas 7.000,00 €
Ayuntamiento de Estepa Ciudades ante las Drogas 11.661,50 €
Ayuntamiento de Fuentes de 
Andalucía Ciudades ante las Drogas 10.500,00 €

Ayuntamiento de Gilena Ciudades ante las Drogas 4.800,00 €
Ayuntamiento de Guadalcanal Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Guillena Ciudades ante las Drogas 13.000,00 €
Ayuntamiento de Isla Mayor Ciudades ante las Drogas 4.500,00 €
Ayuntamiento de La Algaba Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €
Ayuntamiento de La Campana Ciudades ante las Drogas 4.057,00 €
Ayuntamiento de Lantejuela Ciudades ante las Drogas 7.116,50 €
Ayuntamiento de La Puebla de 
Cazalla Ciudades ante las Drogas 6.600,00 €

Ayuntamiento de La Puebla de 
los Infantes Ciudades ante las Drogas 3.000,00 €

Ayuntamiento de La Puebla 
del Río Ciudades ante las Drogas 2.000,00 €

Ayuntamiento de La Rinconada Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €
Ayuntamiento de La Roda de 
Andalucía Ciudades ante las Drogas 8.000,00 €

Ayuntamiento de Las Cabezas 
de San Juan Ciudades ante las Drogas 7.510,12 €

Ayuntamiento de Lebrija Ciudades ante las Drogas 15.560,00 €
Ayuntamietno de Lora de Estepa Ciudades ante las Drogas 650,00 €
Ayuntamietno de Lora del Río Ciudades ante las Drogas 5.000,00 €
Ayuntamiento de Los Corrales Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Los Morales Ciudades ante las Drogas 1.652,50 €
Ayuntamiento de Los Palacios/
Villfca. Ciudades ante las Drogas 12.000,00 €

Ayuntamiento de Mairena del 
Aljarafe Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €

Ayuntamiento de Marchena Ciudades ante las Drogas 15.020,24 €
Ayuntamiento de Marinaleda Ciudades ante las Drogas 4.170,00 €
Ayuntamiento de Montellano Ciudades ante las Drogas 7.500,00 €
Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera Ciudades ante las Drogas 16.500,00 €

Ayuntamiento de Osuna Ciudades ante las Drogas 10.000,00 €
Ayuntamiento Paradas Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €
Ayuntamiento Pedrera Ciudades ante las Drogas 6.000,00 €
Ayuntamiento de Peñaflor Ciudades ante las Drogas 4.500,00 €
Ayuntamiento de Salteras Ciudades ante las Drogas 1.500,00 €
Ayuntamiento de San Juan de 
Aznalfarache Ciudades ante las Drogas 11.073,82 €

Ayuntamiento de Sanlúcar la 
Mayor Ciudades ante las Drogas 1.640,00 €

Ayuntamiento de Tocina Ciudades ante las Drogas 1.250,00 €
Ayuntamiento de Tomares Ciudades ante las Drogas 4.000,00 €
Ayuntamiento de Utrera Ciudades ante las Drogas 21.030,36 €
Ayuntamiento de Villanueva del 
Ariscal Ciudades ante las Drogas 4.500,00 €

Mancomunidad Bajo
Guadalquivir Ciudades ante las Drogas 15.000,00 €

Mancomunidad Cornisa Sierra 
Norte Ciudades ante las Drogas 18.025,30 €

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de 
drogodependencias y adicciones a las entidades priva-
das sin ánimo de lucro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artícu-
lo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, y en el artículo 23 
de la Orden de 12 de enero de 2010, de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, por la que se regulan y convo-
can subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 
2010; esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas 
las subvenciones concedidas, en materia de drogodependen-
cias y adicciones, a las Entidades sin ánimo de lucro y por las 
cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.20.00.01.41.482.02.31B.0
- 0.1.20.00.18.41.482.00.31B.2

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, Manuel
Antonio Gálvez Rodríguez. 

ANEXO I

NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2009

A.R. ALCALÁ Programa de Prevención 1.527,00 €
ACAT Programa de Prevención 4.117,00 €
ACAT Incorporación Social 7.350,00 €
ACAT Mantenimiento 1.401,00 €


